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SECCION DE LA GACETA

PABT® OFIOIAL
S. M. «1 s®y Don Alfonso XIII (que 

D;^ giarde), S. lí. U Reina Doña Vto- 
torh fitagénia, 8. A R. *1 Príncipe óe 
Asturias e Infantes y dámás personas 
da la Auga<ta Real Familia, continúan 
da en «a importante salud.

(Gacetus 20 y 21 de Mar^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado

OIROULAR ,
En cumplimiento da !o dispuesto en el 

artículo 84 del Reglamento da 18 de Di
ciembre de 1870 para la ejecución de 
las leyes de Matrimonio y al Registro ci
vil y en la circular de 28 de Mano de 
1911, sírvase V. 8, remitir, si ya no lo 
hubiese hecbo, a esta Dirección general 
el estado de los Ingresos obtenidos por 
certificaciones expedidas en los Regis
tros civiles de los Juzgados municipales 
de ese partido y de los gastos ocasiona- 
den en los mismos durante el afio 1926.

A los Jueces municipales quo en la fe
cha de esta orden no hubiesen cumplido 
la obligación que impone el artículo 83 
del Reglamento les exígiró V. 8. que la 
cumplan dentro de un plazo de cinco 
días pasados los cuales remitirá V. S. a 
ante Centro ios resúmenes de Ion estados 
recibidos y una relación de los Jueces 
niunlolpales que no hubiesen cumplido 
aquel deber.

Las sumas parciales cona guadas en 
Us casillas de los ebt^dos deben venir 
lotaliiadas al pié.

Lo que comunico a V, S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Mario de 
1927,—El Director general, Pío Balles
teros,
Señar Juez de primera instancia e ins

trucción de.,.
(Gaceta 19 Mar^o de 19^7}

 SECCION jROYINCIAL 
Núm. 662

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Circular
Según me participa telegráficamente 

61 Excmo. Sr. Director general de Abas
tos en la primera decena del mes de 
abril próximo llegará a este puerto el 
vapor Challón conduciendo aproxima
damente dos mil trescientas toneladas 
de maii.

Para el reparto de dicho maíz proce
derá esta Junta sobre la base de adju
dicar la totalidad de las peticiones que 
se hagan por ganaderos o entidades 
que a ellos representen; y en cuanto a 
los almacenistas, si no hubiere canti
dad suficiente para atender el total de 
sus pedidos sufrirán un prorrateo pro
curando que, dentro del mismo, tengan 
preferencia los de almacenistas con re
sidencia fuera de esta Capital, al efec
to de atender debidamente las necesi
dades de los pequeños ganaderos y de 
que no se reunan todas las existencias 
en una sola localidad, sin desatender 
ésta.

El maiz importado por dicho vapor 
Challón será entregado a razón de 32 
pesetas sobre carro muelle los 100 kilo
gramos con envase, pago al contado, 
quedando anuladas las adjudicaciones 
de aquellos que no lo retiren en dichas 
condiciones. .

Para las ventas en almacén cuando 
los almacenistas residan en esta Capi
tal, puerto de desembarco, el precio se
rá de 33 pesetas los 100 kilos envasado. 
En el caso de que los almacenistas resi
dan en distinta población el precio para 
la venta se calculará sobre el de carro 
muelle o sea 32 pesetas, los gastos, de 
transporte hasta el lugar donde radique 
el almacén y una peseta mas como be
neficio, pero teniendo bien entendido 
que nunca habrá de considerarse mas 
que un solo intermediario para el bene
ficio de que se trata. Los almacenistas 
gozarán de la mayor libertad para la 
venta del maíz que se les adjudique 
dentro de los usos y costumbres de esta 
región limitándose la intervención de 
esta Junta a que sean observadas las 
órdenes dadas sobre precios y a que el 
maiz no se destine a otros usos ni a lu
gares distintos de los establecidos para 
cada zona con arreglo a la Real orden 
do 12 de Octubre último.

Con el fin de simplificar los trabajos 
de distribución y aceptado por la supe
rioridad el ofrecimiento hecho por la 
Junta provincial de Ganaderos de Ba
leares de prestar su ayuda en todo lo 
que se refiere a los trabajos burocráti
cos y de distribución del maíz, los ga
naderos particulares, sindicatos agríco
las y avicultores podrán entregar sus 
peticiones por escrito dirigidas a la 
Presidencia de esta Junta en las ofici
nas de la Junta provincial de Ganade
ros sitas en la Plaza de Santa Eulalia 
de esta capital (Consejo de Fomento).

Las peticiones de los almacenistas 
tanto de esta capital como de las demás 
localidades de esta provincia serán di
rigidas a esta presidencia y entregadas 
en la Secretaría de esta. Junta sita en el 
Gobierno civil, encareciendo a todas las 
entidades ganaderas, ganaderos parti
culares, avicultores, agricultores y al
macenistas formulen con la mayor ur

gencia sus peticiones con el fin de que 
por esta Junta se pueda con la debida 
antelación proceder a los trabajos de 
distribución.

Los almacenistas que hubiesen hecho 
peticiones con cargo al maiz importado 
por el vapor Deansway y que no pudie
ron ser atendidas por haberlo consumi
do las peticiones de la ganadería, ten
drán en él a que se refiere la presente 
circular turno preferente, caso sobrase 
para atender sus peticiones, guardándo
se riguroso orden de fechas en que hi
cieron aquellas.

Palma 23 de Marzo de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

PectroV-^osas

Núm. 664
COMISION PROVINCIAL”

PRBMANRNT8 DI BALIARES

H»bléníos« practicado en el di» de 
hoy ante la Comisión provincial el nrb 
mer sorteo anual correspondiente a 1927 
de las obligaciones del empréstito Dro- 
víneial autorizado por R. O. de 5 de 
Enero de 1923, que debían ser amorti
zadas arreEladamente a lo dispuesto en 
las bases 4 * y 8.a de las aprobadas pa
ra su emisión, y cuadro de amortización 
formado al efecto-han correspondido ser 
amortizadas las siguientes obligaciones:

De 1» Serie D números; 1—2—3—4— 
5-6-7—8—9— 10— 21-22—23-24 — 
25—26—27—28—29—30 -44-61-62— 
63-64-65— 66— 67— 68— 69— 70— 
141-142-143—144- 145-146—147— 
148-149—150 -175— 231— 232-233 - 
234—235 -236—237— 238— 239 -240 — 
271-272—273-274—275- 276-277— 
278-279-280—311— 312- 313 -314— 
315—316—817—818— 319—820—321— 
322—323—324— 325— 326—327—328— 
329 -330 -419 — 441 — 442 -443 —444 - 
445-446 -447-448-449 -450.

De 1» Ser!® E números: 61—62—63— 
64-65 - 66-67-68-69-70—71-72— 
73—74-75—76- 77—78-79-80
171—172-173-174- 175- 176-177— 
178-179-180—191- 192— 193-194— 
195-196-197—198- 199— 200—211— 
212—213—214—215— 216— 217-218
219—220-231—232—233 -234—235 — 
236-287-238-239- 240— 261—262— 
263—264—265—266— 267— 268—269— 
270-451—452 -453— 454— 455 -456 - 
467-458-459 -460 - 481— 482—483 - 
484 -485—486—487— 488— 489—490 - 
501—502—503—504—505— 506-507 — 
508—509—510-531— 532— 533 -534— 
535—536 -537—588 -539 -540.

De la S<irle F númaros: 41—42—43 - 
44-45-46—47 —48 -49—50 -61—62 — 
63- 64— 65- 66 - 67— 68— 69— 70 — 
93—109— 121- 122— 123— 124-125— 
126—127—128—129— 130-168—201— 
202 -208—204 -205— 206 - 207—208 — 
209-210-221-222— 223- 224—225—
226—227—228—229— 230— 246 -291—

292 - 293 -294 -295 - 296 — 297 -298 — 
299-300-301-302 - 303-304-305 - 
306 -807—308-809—310-871-372— 
378-374-875—876—377 - 378—379— 
380.

Lo qu» se publica on el Bo l e t ín  Of i
c ia l  » los efectos de pago de dichas 
obligaciones que se verificará en la De
positaría de esta Diputación a partir del 
día 80 de este mes.

Paima 23 de Marzo de 1927,—El Pre
sidente, José Morell.— El Secretarlo, 
Miguel Pont,

Núm. 665
Becas y Pensiones 

^Vistas, con todos sus antecedentes, las 
Instancia» presentadas, durante el plazo 
al efecto señalado por D, Jaime Mas 
Porcel y D. Antonio Ollver Quetglas so
licitando tomar parte en las oposiciones 
convocadas para proveer una plaza de 
pensionado de música (instrumentista,)

Resultando que los dos mencionados 
señores han justificado en debida forma 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria.

La Comisión provincial en sesión cele
brada el dia de ayer acordó por unani
midad:

1,°—Admitir a los señores Mas y Oll
ver para que puedan tomar parte en las 
oposiciones de que se trata,

2,°—Remitir sus Instancias documen
tadas al Tribunal de oposiciones.

8.®—Publicar estos acuerdos en el Bo 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para cono- 
címlento de los intereadáos,
^Palms 23 de marzo do 1927.—El Pre- 
B-'d»DÍ9, José Morell —P, A, de la U. P.— 
El Sscretarlo, Miguel Pont,

. Núm, 666
Becas y Pensiones

^Vistas, con tolos f u s  antecedentes, las 
instancias presentadas, durante el piazo 
*1 efecto s^naUdo, por D, Jaime Abad 
Obrador, D. Gabr^l Palmer Garau y 
D, Ramón Nada! Horrach, soUeltando 
tomar parte en las oposiciones convoca
das para provasr una plaza de pensio
nado de pintura,

Resultsndo que los tres mencionados 
sofiores h:m justificado an debida forma 
las condiciones exigidas en la convoca
toria.

La Comisión provínc’sl en sesión cele
brada ol di» de ayer, acordó por unani
midad:

1,°—Admitir a los señores Abad, Pal
mer y Nad"l para qua pusian lomar 
parí» en l&s opoBicIonea de que se trata.

2,°—Remitir sus raspecílv&a instan- 
cías al Tribunal qua h» de juzgar las 
oposicloDeF.

3.°—Publicar estos acuarios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  1® la provincia pt^ra 
conocimientos da ¡os interesados.

Palma 23 da marzo de 1927.—El Pro-

M.C.D. 2022



2
Bidente, Jo e ó  MorelL-P, A, de la O, P.— 
El SecreUrio, Miguel Pont,

Nú». 667
Oposiciones

Vfahv», con todos ua antecedentes, las 
instancias praB^ntadas durante el plazo 
al efecto eefialadp, por don Salvador 
Bsufá Pov, don Fernando Pont y Ar- 
bós, don Jaime R poli Cañellw, don 
Barto’oisé Matees AlemrQy, don V oto- 
ri&no Villa FernAodege don Gabriel Su- 
reda Fiaquer y don Miguel Ferrer Gas- 

fio, so .oitando sor admitidos a tomar 
parte en las oposiciones convocadas pa
ra proveer, en propiedad, lee plazas de 
Director y Vocal ‘écn'cos de la Institu
ción provinc*al Educativa de la Gasa de 
Misericordia de esta ciudad.

Resultando qus todos loa relacionados 
sefiores han justificado en debida forma 
hallarse en posesión de las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Le Comisión provincial permanente 
en sesión celebrada el día de ayer acor
dó por uDanlmldaó:

l .0—Admitir para que pueden tomar 
parte tn las oposiciones de que ao tra
ta a
D, Salvador Bauza Pou
D, Fernando Pont Arbós
D. Jaime Ripoll CafieBas
D, Bartolomé Matas Alem^ñy
D, Victoriano Villa Fernández 
D. Gabriel Surada Flequsr 
D, Miguel Ferrar Oastafio
quines deberán Remar por el orden con 
que quedan enumerados que es el de 
presautación de sus instancias.

2,°—RamíHr las instancias de loa Ss- 
flores opositores al Tribunal de oposi
ciones,

3,°—Pablícsr estos acuerdos en el 
Bo l s t in  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de los Interesados.

Palm^ 23 da ixatzo de 1927,—El Pjre- 
íldente, José Morell. -P. A. déla O. P.— 
El Secretario, M'guel Pont.

Núm, 668
Tribunal de Oposiciones

a la pk^a de Médico de entrada (4 uxiliar) 
de la Sección de Medicina del Hospital 
provincial de esta Ciudad.
Habiendo acercado este Tribuna! que 

el primer ejercicio de las oposiciones que 
debía celebrarse el din 25 del actual a las 
quince horas en el Salón de actos públi
cos de la Exorna. Diputación, tenga lu
gar el dia 28 del corriente en el mismo 
loca! y hora que quedan Indicados, se 
&nuucia en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
debido conocimiento del único opositor 
D. José Anguera L oberu.

Palma 22 de m^izo de 1927.—El Prs- 
sidimto deí Tribuna!, Pedro Alou,

■
Núm» 639

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibi^a

An u n c io .—El día 30 del actual a las 
11, ha de tener lugur en al despacho del 
Sí  flor Administrador Depositarlo de Ha- 
cíeud^, la venta en pública y ú-t'ma su
basta de una bicicleta aprehendida por 
rifa clandestina, correspondiente al ex
pediente adminisiratlvo número 27 del 
afio último:

Una bicicleta: pujas a la llana,
Los gastos de subasia y remate serán 

de cúsala del comprador.
Dichié bicicleta se halla depositada a 

disposición de quien ¿asee examinarla 
en el local que ocupa la citada Adminis
tración Depositaría.

Ibiza 17 Marzo 1927,—El Administra; 
dor Deposi^rlo, Marifeno Riqusr,

Núm. 627
ALCALDIA DE PALMA

Relación de los csublBcImleníoa que 
en vir ud de lo acordado por la Dalega- 
ción Local del Consejo del Trabajo co
rresponde cerrar a partir del dia 3 de 
Abril próximo, los domingos, por consi
derarse comprendidos en la ciasificaclón 
do tabernas y por tanto sojetos al cierre 
en domingo cocforma dispone el Regla
mentó de 17 de Diciembre de 1926 para 
la MpliCRC Ón de la ley del descanso dc- 
mínícal.

D. Bartolomé Szlvá, calla de Horca* 
beque.

D, Mateo Mir Nadal, calla de la He
rrería número 84.

D, Miguel L’.adó, calle de Bauló nú
mero 33.

D. José Soler Mora, calle ds Ja Herre
ría número 87.

D. Jorge Moran'a Alemafiy, calle del 
Rosarlo 6.

D. Bernardo Bosch Nadal, Mollet»
D, Agustín Roca Buades, calle de Ss- 

rlfiá. ~
D, Juan Oí fialías Creas, calle del Pi

no 12.
D. Bartolomé Re d Bestard, pkza Ma

yor.
D. Guillermo Vsrd Liabré?, caVe de 

San Miguel 126,
D, Juan Pomar Gayá, Plaza Mayor 6,
D. Juan Pascual Amengua!, calla da 

Capuchinas número 23.
D, Eduardo Sabrafin Carbonell, calle

de VelszquFZ 1
D, Migus! Perejló Galaber?, calle del 

Oall2. "
D. Gabriel Basterd Fio), c^ a da San 

Magín 19.
D. Antonio 8a.lv* Gelabirt, eslíe de 

Monaerrat 23.
D, Pedro José Vidal Olivar, calle de 

Bala Reja 6,
D. Melchor Olivar Moníaner, calle de 

La Palma 3.
D, M'gue Co!i Mol!, calle del Aceito 9,
D. Pedro Gelaberí Salóm, carretera 

Lluchmsyor.
D, Antonio Galabart Durán.
D. G. F. 0»m%s Ganals, pbza de la 

Píz  37.
D. Bartolomé Creepi T&rrae&, plaza 

Antonio Maura 21.
D, Francisco Olivar Muuí&ner, calle 

de 1& Merced 9.
D. E. Juan Más Bísquerra, calle de 

Ballester 46
D. Peíro A. Toberas? Garau, calle 

da Tcrrella cúmaxo 9.
D, Antonio Pifia, calle de Palac'o nú

mero 40.
D. Sabaatlán LV^bréa Berrán, calle 

de MuríHo 33,
D,* Josefa Palmer Bovar, A. A. Ros- 

selló,
D. Miguel Oüver Sbsr>, calle de la 

Rlerts número 38.
D< Mal,so Llull Perelló, plaz% Puerta 

Santa Cata loa 50.
D. M, Sureda* Juan, calle de la Gana- 

peca 3.
D, M.gual Busquéis Encadas, calle de 

Escurs&ch 30.
D, Pedro J. Fax Jane?, calle de Fíol 

30.
OooperMivs Oellere, calis de Veri 2,
D. Ju ia b Crespí Mua^aner, calle de 

Tioncoso número 1,
D. Francisco Moreno Zanoguer», pla

za de Atar^zínas 22.
D * Margarita Cal&fat Mir, calle del 

Sindicato número 92.
D. José Bsyníal Oáñeíl^, calle del 

Uonquístador 23.
D. Migue; G^rcUs V ch, calle le Cer- 

dá n • 1.
D, Pedro Comas C»rdá, calle del So

corro 101.
D. M gual Foni O I ver, pieza Templa 

número 17.
D, Bernardo B&uiá Trias, calle de la 

Soledad 33.
D. Guillermo Vícena Boaet, callo del 

Mer 24.
D. Pedro J. Munar Miralles, calle del 

Borne número 6,
D. Antonio Miyol Noguera, calle del 

Germen 33.
D. Miguel Mirlara. 1 Bonet,
D. Luís Mestre F^rrí, calle de la He- 

rrer a número 23. •
D, Pedro J, Esb érrauch, Son Campos,
D. Gasp&r Moyá Roca, calle del So

corro 127.
D. Juan Capó ValladepadHnas, calle 

de las C&pach.n^s.
D. José Más Garau, calle de la Herre

ría número 37.
D. Antonio Negra Súrvsrs, calle de la 

Concepción número 25.
D. Juan Salvá Mulé?, calle de Ara

gón 223.
D. Andrés Tomás Nadal, carretera 

Inca,

D, Miguel Pulgaerver Palmer, calle 
de Aragón.

D. Julio Ouiceraa Orlado, calle de la 
Fábrica.

D. Joíé Baczá Gsyá, calle de Fono- 
llar 14,

D. Jsfme Flsxas Bosch, calle de San 
Magín 203.

D. Antonio Alem&fiy Calafell, Molin^r,
D. Pedro Rov« R'go, calle de la Ba 

rrera 64,
D Jaime Coma® BaUguor, Son Espa- 

fiolet,
D. Vicente Sana J&ume, S; Espsño’.et,
D, Jaime Mora Mora, calle del Car

men 33.
D. José Miró Miró.
D. José Fuaipr Miró, Son Fango,
D, Melchor Oiiver, calles Sacristía 

San Jalma y de la Merced.
D, Antonio Riera, calle del Rs&L
D. An'onío Ohver, calle de Sía. C‘ar%,
D. Pedro Munt&ner, calla de la Gam- 

pan».
Sra. Viuda de B. Rubí plaza de Wey- 

ler.
D, Jaén Mass^net, calle de San Mi

gue!.
Bodega Baíe»r, calle de Santa Eulalia. 
D. Guillermo Reus, carretera de Sóller. 
D. Juan O fro, calle de Troncóse.
D, M’guel G’rer, calle de la Lonjeta. 
D. Javier Ca s a s , calle de Montesfón. 
Sra. Viuda de G. Mesquíd», callo de 

José Anselmo Giavé,
Da conformidad con lo abordado por 

la Delegación del Consejo del Trabajo 
híüst* el dia dos del citado moa de Abril 
ae admitirán las reclamaciones de los 
individuos dueños de establecimientos 
ínc-uidos en el cierre, que consideren no 
deben figurar en la presente relación.

Palma 17 d® Marzo de 1927.—El Al
calde Presidente, G. D^zcaURr,

Núm, 606
AYUNT? DE SAN JUAN BAUTISTA

Ed ic t o .—Por esie Ayuntamiento y a 
instancia del mozo Vicente Serta Mari 
concurranl<i a' reemplazo del corriente 
año, se h% instruido expediente jusi ti- 
cativo para probar la ausencia por más 
de diez «ños e ignorado paradero de sus 
hermanos Juan y Antonio y a loa efec
tos de loa arsicutos 276 y 293 del Regla
mento para la aplicación de la vigente 
Ley de Reclutomiento, so publica e! pre
sente edicto p^ra que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y actual 
paradero de lea referidos Juan y Auto, 
uío Sarra Mari se sírvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor número de 
datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y empU
so a los mencionados Juan y Antonio 
Berra M&rí para que comparezcan ante 
mí autoridad o ía del punto donde se ha
llen, y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español, a fin&s relativos al ser^ 
vií lo militar de su hermano V cení® Se- 
rr% M&ii.

Los repelidos Juan y Antonio Serta 
Mari son naturales de San Juan Bauds» 
te, hijos de José y de Mari», y cuenta 27 
años de edad el primero y 24 el segun
do, son de regular esta ur», color claro 
y oficio labradores.

San Juan Bautista a 12 de Marzo da 
1927.—El Alcalde, Miguel Tur.

Ed ic t o  —Por este Ayuntamiento y a 
ínetancía del mozo Bartolomé Tur To
rres concurrente al reemplazo del co- 
rrlsnie año, se ha instruido expediente 
justificativo rara probarla ausencia por 
más de diez años e ignorado paradero 
da su hermano José Tur Torrea y s los 
efeitos de los arüiculoB 276 y 293 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente Ley de Reclutamiento, se publica 
el presente edlcio para que cuantos ten
gan conocímíenzo de la ex’Btenc’-a y ac
tual paradero del referido Joté Tur To
rres se sirvan participarlo a esta Alcal
día con el mayor número de datos po
sible.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado José Tur Torres para 
que comparezca ante mi autoridad o 1» 
del punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero ante el Oóneul español, a 

fines relativos al servicio militar de 
hermano Bartolomé,

E repetido José Tur Torre?, es natu
ral de S^n Juan Bautista, h'jo de Juzn 
Tur y df? María Torres, y cuenta *25 
?ñcs de edad, de estatura regular, color 
moreno.

San Juan B&utf3ta a 12 de Marzo de 
1927,—El Alcalde, Miguel Tur.

Ed ic t o .—Par este Ayuntamiento y । 
instancia del mozo Antonio Guasch Co
lomar concurrente al reemplazo del co
rriente año, se ha instruido expediente 
just ficatlvo para prober la ausencia por 
más de diez años a ignor&do paradero 
de su hermano P^dro Guasch Colomar 
y a los efectos de los artículos 276 y 293 
del Reglamento para la aplicación de !i 
vigente Ley de Reclutamiento, se pu. 
bllca el presente edicto para qua cuan
tos tengan conoclm ento de la exÍBtencia 
y actual paradero del referido Pedro 
Guasch Golomar se sírvan participarlo 
a esta Alcaldía con el mayor número de 
datos posible,

Al propio tiempo cito, Hamo y empla
zo al mencionado Pedro Guasch Colo
mar para que comparezca ante mí au« 
toridad o la del punto donde se halle, y 
si fuera en el extraojero ante el Cónsul 
español, a fines relativos al servicio mi
litar de su hermano Antonio,

El repetido Pedro Guasch Oolomar, 
es natural de San Juan Bautista, hijo de 
Mariano y de Mari», y cuenta 31 años 
de ed&d, de regular estatura, color mo
reno y de oficio labrador.

San Juan Bautista, a 12 de Marzo de 
1927, - El Alcalde, Miguel Tur.

Núm. 607
a y u n t a mie n t o  d e  b u g e r

Formado el Repartimiento general de 
Utilidades del ejercicio económico de 
1925-26 y del semestral 1926, permane
cerá expuesto al público durante quince 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el B. O. de la 
provincia en la Secretaria del Ayunta
miento, durante dicha plazo y trae días 
después se podrán presentar las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Búger 15 Marzo da 1927, —El Alcal
de, Jaime Pone.

Núm. 637
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o

En el corra! Municipal de esta vill», 
se halla detenido un perro de los llama
dos Policías, las señas son les ordina
rias de esía clase de animales, la edad 
representa ser joven, el qua sea su dueño 
puede pasar a recojerlo hasta el dia 30 
del actual y hora de las 21 a cuya hora 
de no presentarse el dueño será vendido 
en pública subasta en ConsistorlaL

Muro 20 marzo de 1927.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.

Nút». 610
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
EDicie.— Tramitado en este Ayuc- 

tamíento a petición de Jaime Bailes» 
ter Vidal al oportuno expediente par» 
justificar la ausencia de Jaime Bolles- 
ter Maímó, de más de diez años, del 
cual resuUa, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a loa 
efectos díspuestcB en el vigente Decreto- 
ley de bisca para si Reclutamiento y 
ReempU-zo del Ejército, y en especial 
del ar ículo 293 del Reglamento de 27 
da Febrero de 1925, se publica el pre» 
seníe por ai alguien llene conocimiento 
de la actual residencia del aludido Jai* 
me Ballester Maímó, se sirva participar' 
lo a esta Alcaluia con la mayor suma de 
antecedentes.

El citado Jalma Ballester Malmó, o8 
hijo de Jaime y de Catalina, cuenta 48 
años de edad, estatura regular y tenia 
el dedo índice do la mano derecha cor
lado.

Feianiíx a 16 de Marzo de 1927.— 
Alcalae, A. Rigo,
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e-nioTO.—Tramitado en este Ayunta*
« «etldón de Gabriel P ña Fuetee fortunoRediente par» josi-fle», 

■1 aussnck da Gsbriai Piís y Bcnu.n, 
, oto de diei inoe, dal cual res altó sis- 

„¿ nae«e Ignora =a paradero durrot» 
ífeto ilempo, y a 1=3 afectos dispuestea 
en el vigente Dscre^-Iay de bases para 
!i Reclutamiento y Reemplaxo del Ejér- 
«ito y en eapeclfel del ártica! o 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero do 1926, 
a0 nubltca el presenta por si aígu-en tie* 
nd conocimiento de la actual residencia 
del Eludido Gabriel P ñ ¿ Bonnin, se aír- 
v -í parildp&rlo a esta Alcaldía con ’a 
m^voreuma de antecedentes,

El citado Gabriel Pifia Bonnín, es hi
jo de B9d í?o  y de Mari», cuanta 54 años 
de edad, es persona de estatura alta, 
^Fetonítx a 16 de Marso de 1927,—Ei 
Alcalde, A. Blgo.

Ed ic t o , —Tramitado en este Ayunta^ 
miento a petición de Ja me Obrado 
Adrovor el oportuno expediente p&b' 
rfiíusüücar la ausencia de Bartoiomé 
Obrador Adrover, de mía de diez e Qo s , 
del cual multa, ad@mAs,que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a loa 
efectos dispuestas en el vigente Decre
to-ley d® bases para el Rjclutamtafcio 
y RaempUzo del Ejército, y en especial 
del articulo 293 del Reglamento de 27 
de Febrero de 1925, se publica el pra^ 
8énte por sí alguien tiene conocimiento 
de la Ritual residencia del aludido Bar
tolomé Obrador Adrover, se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor 
guiña de antecedentes.

El citado Bartolomé Obrador Adro- 
ver, es hijo de Miguel y de Gaísiin», 
caenta 34 afios da edad, de catalura re
gular,

Felanitx a 16 de Marzo de 1927.—El 
Alcalde, A. Rígo,

Ed ic t o . —Tramitado en este Ayunta
miento, a petición de Antonio Adrover 
Artigues el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Jaime Airover 
Barceló de más de diez años, del cual re
mito, además que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley de 
bases ©ara el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, se publica el presente por si 
alquien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Jaime Adrover 
Birceló, se sirva participarlo a esta Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes,

El citado Jalma Adrover Barceló, es 
hijo de Antonio y de Francisca, cuenta 
62 años de edad, de estatura regular y 
tenía fracturado el dedo meñique do la 
msno derecha.

Folauilx a 16 de Marzo de 1927,—El 
Alcalde, A. B^go.

resulta, además, que ss ignora su pa
radero durante dicho l empo, y a ios 
efectos dispuestos en el vigente D'- 
creto-Iey de bases para el Reclutamien
to y R^emnh^o de’ Ejército, y en esra- 
cial del er iculo 293 del Reglamento de 
27 dg febrero de 1925, se publica el P?» 
sentó por si alguien tiene conoeimien o 
de la actas' residencia del aludido Mi
guel Obrador Vaquer, ae sirva partici
parlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de aniecedentos.

El citado Miguel Obrador Vaquer, ea 
h jo de M'guel y de Apolonia, cu^n* 42 
años de edad, estatura, regular.

Felaniix a 16 de M&rzo de 1927, Es 
Alcalde, A. RJgo.

Ed io t o . - Tramitado en este Ayunta
miento & pastelón de P, Juan Monserrat 
Mostré el oportuno expedienta para jus
tificar la ausencia de Gabriel Monee 
rrat Mostré, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se Ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y a 
los efectos dispuestos en el vigente De
creto ley de bases para el Rsc uta- 
miento y Remplazo del Ejérd o, yen 
especial del articulo 293 dal Reglamen
to de 27 de Febrero de 1925, se pu
blica el presenta por si alguien tiene 
ccnooimiento de ta actual residencia del 
aludido Gabriel Monserrat Mesire, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
m^yor su na dé antecedentes.

El citado Gabriel Monsem? Mesir», 
es hijo de Pedro y de Margarita, cuenta 
25 años de edad, y es persona de astatu 
ra regular.

Felanitx a 16 de Marzo de 1927. —El 
Alcalde, A, Rigo.

Núns. 526
Don Miguel Martínez Cénate, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Montairí, provin
cia de Baleares:
Certifico: Que la copia que sigue, está 

conforme con el origins.), que obra ar
chivada, en el de esta Junta y ea como 
a continuación se detaHa.

«En Monfuiri a trece de Diciembre de 
mi! novecientos vétate y seis, reunidos 
a las diez y nueve de la tarde, en la 
sala capitular del Ayuntamiento de la 
citada villa, los señores que forman la 
Junta municipal del Censo Electora!; el 
Señor Presidente, h zo presente que el 
objete de la reunión era para dar cum
plimiento al articulo 36 de la Ley d» 8 
de Agosto de 1907 que trata de la desig
nación y nombramientos de presidentes 
y sus suplentes para las mesas e!ec ora
les de cada Sección, en las Elecciones 
que puedan ocurrir, durante e* bienio 
próximo.«Estando conformes todos tos 
presentes, as nombró Presidente de la 
Sección número 1 a Aloy Mirallee Juan 
V aupante a Vich Csrdá Gabriel y para 
la Sección número 2, Presidente a Amen- 
gual M'ralles Sebastián y » suplente a 
Sorias Mirallea Ju r o , par re unta tes 
condiciones que m^rca ta Le y.se 
levantó la sesión, de lo que firman ios 
presentes, de todo lo cual, como Secre
tario certifico.=V.° B °=-E! Presidente, 
Juan Verd Arbona, BubFcado.=El Se
cretario, Miguel Martínez Can< te, Ru
bricado. « El cura-párroco, Gragorio 
Barceló, Pbro., Rubricado, El Conce
jal Sargento Retirado, Jtime Pocov!, 
Rubricado,

Y para que conste, expido la presente 
a efectos electorates, en Montairl a ocho 
de Marzo de mil novecientos veinte y 
siete,—Si Secretario, Miguel Martinez. 
—V,e B,° — 81 Juez Presidente, José 
Roca,

Núm, 625
Don Luis Diax Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del distrito de la Lonja y Pre-* 
sidente del Tribunal Industrial de es^i 
ciudad.
Por medio del presente edicto se pro

cede a la proclamación de los Jurados 
que han de constitair dicho Tribunal 
de este partido, habiendo resultado ele
gidos del escrutinio verificado loa sí- 
gutentes jurados obreros: Don Lorenzo 
Bísbal Barceló. - Don Simón Fullana 
Fon!.— Don Jaime Garda Obrador.—

Ed io t o ,— Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Antanfo Monserrat 
Bordoy el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia da Juan Monserrat 
Bordoy, de más de diez años, del cual 
resulta además que se Ignora su pa
radero, durante dicho tiempo, y a los 
afectos dispuestos en el vigente Deere- 
to-lsy de bases para el Reclutamien
to y Reemplazo de^ Ejércita, y en eepe- 
oial del articulo 293 del Reglamento da 
^7 de Febrero de 1925, se publica el pre
sente por si alguien tiene conocínfento 

la actual residencia del aludido Juan 
Monserrat Bordoy, se sirva participarlo 
* esta Alcaldía con la mayor suma de 
ln'aceden tes,

El citado Juan Monserrat Bordoy, ea 
yo de Francisco y de Bárbara, cuenta 
d8 afioa de edad, estatura y corpulencia 
tagular y tenia uno dg sus brazos frac- 
íurado.
, Felanfix a 16 de Marzo de 1927.—El 
Acalde, A. Rigo.

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento a petic’ón de Jaime Obrador Va- 
Icer el oportuno expediente para jas* 
«ficar la ausencia de Miguel Obrador 
v*quer, de más de diez afios, del cual 

Don Guillermo Sastre Balaguer.—Don 
Jaime Biuzá Far.—D. Ignacio Ferrat- 
jans Juan.—Den Rafael Mercada) Vich. 
—Don Jalma Rabasa Garcías.—D, Mí- 
gud Trias Nadal.—Don Gutllermo Vich 
PorceL—D. Gibríd S ntandreu Albertí.
—D, Antonio Ambrós Mut.—D. Antonio 
Torrans Vanrell.—Don Podro Vanrell 
Genovart. Don Anisnio Rogla Costa. — 
D. Gaspar M^rti RogBeHó.—D. Gregorio 
Riera Ginard. — Don Antonio Bordoy 
Pons.—Don A fredo Bonet Sánchez.— 
Don Guillermo Vidal Sas re. Y del veri
ficado para la otase patronal resultaron 
elegidos jurados patronos loa slguieDies: 
— Don Bartolomé Amorós Guasp,- Don 
Antonio Bibíloní Ooll.—Don Juan B uzá 
UsríoreiJ.-Don Miguel Cerdá R imte.— 
Don Natal Gomas Comas,—Don Juan 
Gussp Payarse.—Don Luis Cortés Agua
ló.—Don Rafael Ju«n Rosa.—Don Juan 
Juan Marqués.—Don Antonio Juan Ma
le*,— Don José Moltaa A’orda.'—Don Sf?- 
b^stián Morante Pascual,—Don Pedro 
Olive? SampoL— D, Enrique Pedret Ro- 
vír»,—D. José Pomar Cortés,—D, Luis 
Ramls B trm t.—Don Bartolomé Ramón 
Víe 1. — Don Miguel Ramón Ltebrés,— 
Don P ’ro Saeíre Pujol.—D, Bernar- 
d<no Seguí Garrlgs.

Se hace s ber que en méritos de lo que . 
dispone el artículo 433 del Vigente Có
digo «’e Trabajo, el cargo de jurado una 
vrz admitido es obligatorio, entendiéa- 
dosa admitido por todo aquél que a .los 
ocho días de la presente proclamación, 
no lo renuncie, Los jurados elegidos so
lamente actuarán durante el primer se
mestre del corriente año.

Lo que se publica » los efectos consi
guiente y par® genera! conocimien o.

Palma a veinte y siete Febrero de mil 
novecientos veinte y siete.—Lu 3 Di z. 
—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 626
Don José Carrillo y Guerrero, Presidente 

del Tribunal Industrial del partido de 
Mana cor.
Conforme a lo dispuesto en 1* Real or

den de 26 de Octubre de 1926, se con
voca a las Asociaciones patronales y 
obraras de este partido judicial para 
que, en la primera quincena da Abril 
próximo, procedan a la elección respec
tiva de veinte vocales patronos y de 
vétate obreros que h®yan de acmar en 
esta Tribunal Industria! desde 1.° de Ju
lio próx-mo hasta 31 de Diciembre de 
1929, La elección habrá de afectarse 
en cada Asociación en la forma estable
cida en el articu'o 443 y siguientes del 
Código del Trab jo, previo señalamien
to de día y hora, de cuyo señalamiento 
darán cuenta a este Tribunal, al que se 
remitirá, sn b u  df@, el ficta de elección 
y lista de votantes. _ _

El escrutinio general tendrá Jugar en 
la sala Audiencia da este Juzgado de 
primer» Instancia el día cuatro de Ma
yo próximo a las once, y a dkho acta 
podrán concurrir un representante de 
cada Afectación que hubiera interveni
do en la elección respectiva.

Ms nacer a doce de Marzo de mil no- 
vedentOB vétate y siete,José C»rrlllo. 
— El Secretarlo, Fernando Gil.

Núm. 644
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera Instancia y de Instrucción del Par
tido de Man acor.
Por el presenta se saca a pública, por 

segunda vez por término de ocho días, 
y con rebaji del veinte y cinco por cien
to de b u  avalúo, los bienes qua se reta- 
cionan a continuación embargados a 
D. Mateo Juan Fons, vecino de Felá- 
niix, en méritos del expedienta da apre
mio seguido al mismo para hacer efecti- 
tivas catorce cuotas del Régimen obre
ro obligatorio correspondiente a Mayo 
da 1924 a Abril da 1925, en cantidad de 
quinientas trátate y ocho pesetas ochen
ta céntimos,

Once pares de zapatos rusos color, en 
ocho pesetas par.

Once pares de zapatos ruaos negro?, 
en ocho pesetas el par.

Siete pitres da zapatas cadete color, 
en cinco pesetas par.

Vétate y tres pares de zapatos Bebé 
negros, en cincuenta céntímoa par. Su

3
man en total la cantidad de doscientas 
trelBt" pesetas cincuenta céntimos,

La subasta se verlflc&rá bajo las si
guientes condfcfones,

Se señala para b u celebración el día 
cinco da Abril próxima a las diez, y pa
ra tomar prrtaen la subasta deberán 
los Untadores consignar en mesa del 
Júzgate el di^z por ciento de su justi
precio, eta cuyo requisito no serán ad* 
mitidos, y se lev oí verán las cantidades 
consignadas sus respectivos dueños 
^cto seguido del remate escepto la co
rrespondiente al mejor postor que que
dará en garantís de su obligación y co 
mo parta del precio en su caso,

No se admitirá postara que no cubra 
tas dos terceras partes del justiprecio, 
con la rebaja antes dicha,

Loe gastos de subasta, remate y de
más serán da cargo del comprador y la 
venta sa verificará en un solo lote,

Loa bienes anunciados se hallan de 
manifiesto en estrados del Juzgado, en 
don ’a podrán examinar los licitadores,

Manacor a diez y siete de Marzo de 
mil novecientos veinte y siete,—• José 
Carrillo.—Ante mi, Fernando Gil.

Núm. 557
Juagado Municipal de Sóller

Ed io t o ,—En este Juzgado Municipal, 
se sigua expedíante a Instancia de Bar
tolomé Jovísr Mascaré, mayor de edad, 
casado, cafetero, vecino de Sóitar, quien 
pretende inscribir a su nombre en 61 Re
gistro de te Propiedad, la posesión de 
una casa sitaada en Sóller, calle del 
Mirto, número uno, compuesta do plan
ta baja, un piso alto, desván y un ver
tiente, lindante por derecha, entrando, 
Mergsrita Tomás, izquierda Ana Capa
ré y espaldas Margarita Tomás y Mar
garita Mayol Colóm, cuyo valor estima 
en mil pesetas; manifestando haberla 
adquirido, por compra a te verbal, de 
Catalina Bauzá Góll, Catalina Baazá 
Colóm, Buenaventura Bmzá Colóm 
Micaela Biuzá Borrás y María B«uzá 
Borrás, a quienes pertenecía proíndlví- 
so; y que figura en @1 Registro Fiscal a 
nombre de Antonio y Catalina Baazá 
Morell.

Y por este edicto sa entera de dicha 
pretensión a Catalina Bauzá Colóm y 
Antonio y Catalina Bauzá Morell, cuyo 
domicilio no consta, o a sus herederos 
si hubieren fallecido y a cuantas perso
nas pueda interesar, para comparecer 
en este Juzgado y ser oídas en el referi
do expe tiente, en el término da diez días 
hábiles, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar sino 
compareciesen,

Sótier nueve Marzo mil novecientos 
veintisiete,—El Juez Municipal, Ramón 
Escalas.—El Secretarlo, Luís Sanchta,

Núm. 605
Don Antonio Ramón y Gotarredona, Jue^ 

municipal en ejercicio, de la ciudad de 
Ibl^a, provincia de las Baleares.
Higo saber: que en este Juzgado mu

nicipal se halla vacante te plaza de Sa- 
cretario suplente y 39 ha de proveer 
con arreglo a lo dispuesto en la ley Or- 
gántaa del Poder judicial y Reglamenta 
de 10 de Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, a contar desde te subH- 
cacíón teLptaaente r líete en el BOLE
TIN Gf io ia l , por haber quedado desier
to el concurso cuan lado, previamente, 
s traslación en a Gaceta de Madrid co- 
rrsspond eii ü a¡ día cinco de Febrero 
próximo pasado.

Loa aspiramos deberán presentar con 
la solicitud:

l .° Cdrtiflc&clón de¡ acta de l u na
cimiento, expedida por el encargado del 
Registro civil correspondióme,

2 .° Oeítificacton de buena conducta 
mora', expelida por el Alcalde de su 
dom cilio.

3 ,® La ceitiflcücióii da exámen y 
aprobación a que dicho Regtamento se 
refiare u otros documentos que acredi
ten su aptitud y servicios que tes den 
preferencia para el cargo.

Este Juzgado mtn cipal consta de 
seis mil ciento sesenta y ocho habitantes 
de hecho y seis mil seteoleotoe cincuen
ta y un de dere< ho, y el Secretarlo per-
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cibe sus derechos con arreglo a arancel. 
Lo que se enuncia para conocimiento 

da los interesados que dessen solicitar 
dicha plaza,

Ib'aa catorce de Mano de mil nove
cientos veintisiete,—Antonio Ramón.— 
Por su mandato. -Fernando Palerm, Se
cretario.

Núm, 612
Don Juan Bennasar y- Munar, Jue^ Muñí- 

<ipal de óancellas, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que en loa autos juicio 

verbal civil seguido ante este Juzgado 
municipal por Don Pablo Taronjí Agui- 
ló, contra Gabriel Coll Olivar, de igno
rado paradero, obra la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como siguei—Sentencía *En la villa de 
Saneellaa a doce de Marzo de mil nove
cientos veintisiete, ante D, Juan Banna- 
sar y Munar, Juea Municipal de la mis
ma, habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal civil sobre reconocimiento 
de censos y pago de ciertas pensiones: 
Resultando.eeFallo que debo condenar y 
condeno al demandado Gabriel Ooll y 
Olíver, a que en el término de tercero 
dia, satisfaga a D. Pablo Taronjí Agal
ló, vecino de la Ciudad de Palma, la 
cantidad de ciento treinta pesetas, dos 
céntimos, a que asciende el importe de 
veinte y dos anualidades del censo de 
cinco pesetas noventa y un céntimos; y 
al pago de todas las costas del presente 
juicio,a*Pub íquese esta sentencia en los 
sitios de costumbre de cate Juzgado, y 
en el Bq l z t in  Of ic ia l  de la Provincia, 
para que sirva de notificación al d«man- 
dado.-eAsi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo.«-Juan Bennasar.™El mismo 
dia fué publicada la anterior sentencia 
por el 8r. Presidente de este Tribunal 
Municipal estando celebrando Audiencia 
públíca.*Rafa»i Vich, Secretarlo su» 
píente.

Lo que se haae público para que sirva 
de notificación al demandado y conde
nado Gabriel Ooll Olíver, declarado en 
rebeldía, de ignorado paradero y a sus 
herederos o causa-habientes también de 
ignorado paradero.

En virtud de ¡o mandado se expide el 
presente en BancelUs a catorce de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.—Juan 
Bennasar.—Ante mí, Rafael Vich, Se
cretario suplente,

Núm, 613
Hago saber: Que en los autos juicio 

verbal civil seguido ante este Juzgado 
municipal por Don Pablo Taronjí Agüi
tó, contra Juan Capdellá Bover, de igno
rado paradero, obra la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
como BÍguG:*Sentenci^.—En ¡a villa de 
S^ncellas a doce de Marzo de mil nove
cientos veintisiete, aníe D. Juan Benna
sar y Munar, Juez Municipal de la mis
ma, habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal civil sobre reconocimiento 
de censos, y pago de ciertas pensiones, 
■Resukando."-Fallo: Que debo conde
nar y condeno al demandado Juan Oa- 
pellá Bover, a que en el término de ter* 
cero día, satisfaga a Don Pablo Taronjí 
Aguíió, vecino de la Ciudad de Palma, 
la cantidad de ciento ochenta pesólas 
seienU y dos céntimos, a que asciende 
el Importe de diez y ocho anualidades 
del censo anual de seis pesetas cuatro 
céntimos; y al pago de las costas todas 
del presente juicio.» Publíquese esta 
sentencia en los sitios públicos do este 
Juzgado, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
Provincia, para que sirva de notificación 
al demandado.-eAsí por esta mi senten
cia, definitivamenie juzgando, ¡a pro 
nuncio, mando y firmoe*Juau Banna- 
8M,=b É1 mismo día faé publicada la an
terior sentencia, por el 8r, Presidente 
de este Tribunal Municipal, estando ce
lebrando Audiencia pública, doy fé.» 
Vich, Secretarlo suplente.

Lo que se hace público para que sirva 
de notificación al demandado y condena
do Juan Capellá Bover, da ignorado pa
radero, y a sus herederos o causa-ha
bientes también de ignorado paradero 
declarados en rebeldía.

En virtud de lo mandado se expide 

la presente en Bancellas a catorce de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.— 
Juan Bennasar,—Ante mi, Rafael Vich, 
Secretario suplente.

Núm. 614
Hago saber: Que en los autos juicio 

verbal civil seguido ante este Juzgado 
Municipal por D. Pablo Taronjí Agüitó 
contra Bernardo y Juan Roctlserny 
Ana Mascaré y Roo*, da ignorado para
dero, obra la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sL 
gue:— -entenda^Enla villa de Sauce- 
Has a doce de Marzo de mil novecientos 
veintisiete, ante Don Juan Bennasar y 
Munar, Juez Municipal de la misma, ha
biendo visto y oído el proseóte juicio 
verbal civil subre reconocimiento de 
censos y pago de ciertas pensiones.—Re
sultan do.«"Fallo: Que debo conden&r y 
condeno a los demandados Bernardo y 
Juan Roca Isern y Ana Mascaré Roca, 
a que en el término de tercero día satis
fagan a D. Pablo Taronjí y Agüitó veci
no de la Ciudad da Palma, la cantidad 
de trescientas cuarenta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos, importe de veinte y 
seis anua idades del censo de trece pese- 
Us veinticinco céntimos y al pago de 
todas las costas del presente juicio.» 
Publíquese esta sentencia en los sitios 
públicos de este Juzgado, y en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia, para que 
sirva de notificación a los condenados: 
Asi por es a mi sentencia definitivamen
te Juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.™Juan Bennasar.nE! mismo día 
fué pub ícada la anterior sentencia por 
el Sr. Presidente de este Tribunal Muni
cipal estando celebrando audiencia pú
blica, doy fé.*Vlch, Srio. Suplente.

Lo que 00 hace público para que sirva 
de notificación a loa demandados y con
denados Bernardo y Juan Roca Isern y 
Ana Mascaré Roes, de ignorado parade
ro, y a sus herederos o causa-habientes, 
también de Ignorado paradero, declara
dos en rebeldía.

En virtud de lo mandado, se expide 
la presente en SanceHas & catorce de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.— 
Juan Bann&sar.—Ante mi, Rafael Vich, 
Secretario Suplente.

Núm. 615
Hago saber: Que en los aulos juicio 

verbal civil seguido ante este Juzgado 
Municipal por Don Pablo Taronjí Aguiló 
contra Miguel Gelaberi Noguera, de ig
norado paradero, obra la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
coma 8igue:*"Sentencl».=En la villa de 
Sanes Has a doce de Marzo de mil nove
cientos veintisiete, ante Don Juan B^n- 
nasar y Munar, Jaez Municipal do la 
misma, habiendo visto y oído el presen
to juicio verbal civil sobra reconoci
miento de censos y pago de ciertas 
pensíoaes, = Resaltando.*» Fallo: Que 
debo condenar y condeno al demandado 
Miguel Gel^bart Noguera a que en el 
término de tercero día, satisfaga a don 
Pablo Taronjí Agalló vecino de Palm», 
U cantidad de ciento tres pesetas ochen
ta céntimos, a que asciende el imparte 
de quince anualidades del censo de asís 
pesetas noventa y dos céntimos; y a= pa
go do tod&s las costas del presín a juf- 
cio.■■Publíquese esta sentencia en los 
sitios públicos de este Juzgado y en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  do la Provincia, para 
que sirva de notificación al demandado. 
=»AaI por esta mí sentencie, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.»Ju&n Bennasar.»El mismo día 
fué pub ícada la anterior sentencia por 
el señor Presidente de este Tribunal Mu
nicipal, estando celebrando Audiencia 
pública, doy fé.—Vich, Secretario su
plente.

Lo que se hace público para que sirva 
de notificación al demandado y conde
nado Miguel Gelabert Noguera, de ig
norado paradero, y a sus herederos o 
causa-habientes también de ignorado 
paradero, declarados en rebeldía,

En virtud de lo mandado se expide la 
presente en Sancellaa a catorce de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.—Juan 
Bennasar.—Ante mi, Rafael Vich, Se
cretario suplente,

Núm, 609
Don Miguel Vázquez Martinez, Alférea 

de Navio de la Armada y Ayudante 
de Marina del Distrito de Andraitx. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

habiéndosele extraviado el pase a la 
Reserva al Inscripto de este Trozo Ma
teo Masoi y Jaume folio 53 de 1907 de 
inscripción declaró nulo y sin valor al
guno el expresado documento cayendo 
en responsabilidad ¡a persona que lo po
seyera y no hiciera entrega da el, 

Andraitx 16 de Marzo de 1927.—Mi
guel Vázquez,

Num, 618
AYUDANTIA DE MARINA 

de Andraitx.—Juagado de Instrucción 
Pa pe l e t a  d e c it a c ió n .—Por lo pre

sente se cita a los Italianos Capitán Mer
cante Don Casar Reboa Jíacapfnt con 
domicilio en Fessano Specia, de 66 años 
de edad y a los marineros mercantes 
Angel Gabriellt Carmeita, de 44 años y 
Maneto Rapaelli Machi, de 19 años, na
turales y vecinos da Soriechí Marmí 
(Italia) qua pertenecían a la dotación del 
velero Italiano «Eama» da la Matrícula 
de Vlareggio en Octubre de 1924, para 
que en el plazo de 60 días a contar del 
de esta publicación se personen en este 
Juzgado o den cuenta de su actual para
dero con el fin de poder presta declara
ción en la causa por abordaje de dicho 
buqu^ con el Vapor Español «Bellver* 
bajo apercibimiento de que si no lo efec
túan incurrirán en la responsabilidad 
que señala la Ley.

Andraitx 16 de Marzo de 1927.—El 
Juez Instructor, Miguel Vázquez.

Núm. 659
REGIMIENTO DE ARTILLERIA 

DE M1LLOR0A
Debiendo proceder este Regimiento a 

la venta en pública subasta oral de pu
jas a llana de dos yeguas de desecho, 
cuyo acto tendrá lugar el día 26 del ac
tual y horas de las 11 en el Cuartel de 
San Pedro, se hace saber para conoci
miento del público, teniendo presente 
que solo se admitirá la concurrencia a 
los que acredíten ser agricultores y ga
naderos, mediante la presentación de 
los correspondientes recibos de contribu- 
c'ón rústica o pecuaria según se previe
ne en la R, O. Cr. de 11 da Julio de 1916 
(G. L, número 144).

Palma, 22 de marzo de 1927.— El Co
mandante Mayor, Miguel Ribas da Pina.

Núm. 553
PARQUE BE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
En virtud de les facultades que con

ceda la R. O. Cr. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D, O. n.® 262) a las Juntas de 
Pieza y Guarnición hechas extensivas a 
Ub Juntas económicas de los Parquea 
de Intond^ncis por la prevención 5 ® de 
la R. O. Cr. de 13 de Marzo de 1925 
(D, O. n.° 58), so abra concurso tibre 
que tendrá lugxr el día 5 de Abril pró
ximo a las doce de la mañana en las 
Oficinas do este Parque, con objeto de 
adquirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades neos* 
sartas al servicio y mts de Abril citado, 

Los licit&dorss pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras da los ar
tículos y último recibo de la contribu
ción industrial,

El llcltador a quian se la acepte ana 
oferta queda obligado a ingresar el artí
culo o articuios dentro del plazo que se le 
ordena y si no lo hiciera vendrá obliga
do a satisfacer la diferencia que en más 
resulte por la compra que esta Parque 
realice por falta de entrega,

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al Importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan 
Sal común 4 Quintales métricos. 
Leña en rama p&ra hornos 60 id. Id, 
Lefia en tronco para hornos 130 id id, 
Palma 11 de Marzo de 1927,—El Pre

Bidente del Tribunal, Francisco Bonet 
de los Herreros.

Núm. 630
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matrícula de enseñanza no oficial
An u n c io .—Conforme con las dispon 

clones vigentes desde el día 1,® de abril 
próximo al 30 del mismo inclusive en em 
dias lectivos, queda abierta la matricu. 
la para los alumnos quo deaeeu examl 
narse de asignaturas de las FACultad^ 
establecidas en este Centro.

Dicha matricula se efectuará en Ih s  89. 
cretarías de las respectivas Facultades 
a las horas de despacho público, fijadas 
en los tablones de anuncios de las míg. 
mas.

En la portería de cada Facultad pg. 
drán proporcionarse los alumnos gratul. | 
tamente los impresos necesarios para 10, 
licitar su inscripción.

Los alumnos abonarán en concepto de 
derechos de Inscripción, formación de 
expediente y académicos las oantídadee 
que prescriben las disposiciones vigen
tes y cayo detalle y forma de efectúe: 
dicho obono estará expuesto al público 
en los tablones de anuncios de las reg. 
pectívas Secrete ríes.

Los alumnos que hayan de matricu
larse en asignaturas da les preparato
rios, lo efectuarán en la Secretaría de la 
Facultad de Filosofía y Letras los de 
Derecho, y en la de Ciencias los de Me 
díc’ná y Farmacia.

En el acto de la matrícula deberá 
acreditarse por medio de los documentos 
correspondí-antes: 1.® la edad; 2.° el ha
ber sido revacunado y 3.® para los que 
comienzen sus estudios tener aprobado 
el grado de Bachiller, cuyo título deba 
rá exhibirse antes de realizar el prlmfi 
examen.

Lo que de orden de Excmo. e Ilustri 
simo Sr. Rector se hace público pan 
general conocimiento. 1

Barcelona 16 de Marzo de 1927.— E 
Secretario general, Dr. Daniel Marín,

Núm. 552
EL GAS DE SOLLER S. A.

Situación de la Sociedad anónima «E 
G»s» en 31 Diciembre de 1926,

Activo
Depósitos en garantía. . 
Acciones en depósito . . 
Mobiliario......................... 
Cuentas transitorias . . 
Efectos timbrados , . . 
Material industrial gas . 
Inmuebles.........................
Enseres y utensilios . . 
Inatataoión eléctrica » . 
Cuentos pendientes, . . 
Corresponsales . . . . 
Caja...................................  
Almacén..........................

Suma el Activo. .

Pasivo
Capital; ...... 
Reparaciones...................  
Acreedores responsables. 
Obligaciones al portador. 
Fondo reglamentarlo da 

compensas. . . . . 
Fondo de reserva . . . 
Accionistas depositantes. 
Dividendo de 1919, . , 
Dividendo da 1920. . . 
Dividendo de 1924. . . 
Dividendo de 1925. . , 
Impuesto sobre ¡a luz, . 
Impuesto municipal . , 
Contribuciones . . . . 
Corresponsales, . . .

Suma el Pasivo , 
Pérdidas y ganancias, bene

ficio............................... 49.201'46
—— .. ——*

Suma total igual al Activo, 904.704'61

Sóller 31 Diciembre de 1926.—El Pr*' 
aidente, An onio J. Oolóm.—Bl Director 
Gerente, Jaime Ruíián,—El Secretad0» 
Guillermo Frontera.
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